
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
LOTA 07 DE ENERO 2O2O

DECRETO Ne 
2JC)

Vistos:

a) Solicitud de uso de vehiculo Municipal, BUS MERCEDES

BENZ PLACA PÁTENIE FXVS-2o, Para el dia sábado 11 de enero de 2020, saliendo a las O8:OO hrs. am desde su sede ubicada en

Arturo.Pérez canto N" 1198 calero sur y regresando a las 21r00 hrs desde quillón al mismo lugar de salida. PARA REAIIZAR

TRASLADO DE AGRUPACION AMISfAD Y AMOR QUIENES REATIZARAN UN VIAJE fURISfICO Y CULTURAL A QUILIÓN Y SUS

ATREDEDORES. SeBún memorándum Np 05 de fecha 06/01/2020, Autorizado porel Sr. ADMINISTRA0OR MUNICIPAL.-

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación de

vehículos estatales
clArt.63s Letra n)de la Ley Np 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2014, que ñotifica la

atribución al Adm¡nistrador Mun¡cipal, Autor¡zar la c¡rculación de los vehiculos municipales
e) Lo d¡spuesto en elArt. 63e,65e y 66e de la Ley Ne 18.883

Estatuto Admin¡strat¡vo para f uncionar¡os municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos

adm¡nistrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Administración del Ertado

EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de lo5 dispuesto en el Art. 12-o y las facultades que

me confiere el Art, 53e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades,
DECREfO

1.- Autorizase la circulación de vehiculo municipal, 8US

MERCEDES BENZ PLACA PATENTE FXVS-20, Para el día sábado 11 de enero de 2020, saliendo a las 08:00 hrs. am desde su sede
ub¡cada en Arturo Pérez cañto N" 1198 Calero sur y regresando a las 21r00 hrs desde quillón a r¡ismo lugar de salida. PARA
REAI.IZAR TRASI.ADO DE AGRUPACION AMISfAO Y AMOR qUIENES REATIZARAN UN VIAJE TURISTICO Y CUI-TURAL A QUIttÓN Y

sUS ALREDEDORES. Según memorándum Ns 05 de fecha 06/01/2020, Autorizado por elSr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.,

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinario al funcionarios
Don Luls SEGURA PINCHEIRA, Aux¡liar Grado 14s EMR . Para el día sábado 11 de enero de 2020, saliendo a las 08:00 hrs. ¿m
desde su sede ubicada en Arturo Pére¿ canto N' 1198 y con regresando a las 21r00 hrs desde qu¡llón al mismo lugar de salida. para

reali¿ar actividad señalada en letra a) de los vistos,

3.'Solo se coñsiderara como trabajo extraordinario el
tiempo que efectivamente a cada coñductor le correspond¡ó conduc¡r durante el viaje.

4.- Se deja establecido en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo totalde la institución

5.- D¡sponese que el Encargado de Moviliz¿ción o quien
cumpla dicha función será responsable de requerir a la institución una vez terminado el viaje, fotocopia de las respectivas boletas o
comprobantes ¡egales de los gastos de combustibles, peajes y tag.

exigencia, deberá informar por escrito al Alcalde
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e) D.F.L. N-'1/2006 de Ministerio lnterior publicado en D.O.
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